
  

Guayaquil, mayo 28 del 2014 

EXP. No. 108788 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente informo que la pagina web de su representada nos exige la 

presentación del informe de auditoría externa cuando nuestra empresa en el año 2012 

no excede en el total de activo el millón de dólares, lo que manifestamos se corrija el 

error en dicha pagina y proceder con el envío de nuestra información. 

Sin otro particular, me suscribo de ustedes, agradeciéndoles de antemano su atención. 

      

  

  

  

        

    

Se Adjunta, 
Estado financiero del Año 2012 Superintendencia de Compañías 
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NORMAS SOBRE MONTOS MÍNIMOS DE ACTIVOS 

EN LOS CASOS DE AUDITORÍA EXTERNA 

OBLIGATORIA 

(Resolución No. 02.Q.1C1.0012) 

Doctor Roberto Salgado Valdez, . 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE 

Considerando: 

Que el artículo 318 de la Ley de Compañías faculta a esta institución determinar los montos de activos que obligan a las 

sociedades nacionales, sucursales de compañías u otras empresas extranjeras organizadas como personas jurídicas y a las 
asociaciones que éstas formen, someter los estados financieros aquales al dictamen de auditoría externa, siempre que 
tuvieren activos que excedan la suma que para el efecto fije esta Superintendencia; 

Que de acuerdo con el artículo citado en el primer considerando de esta resolución, el Superintendente de Compañías 
puede disponer que otras sociedades con activos inferiores a los que normalmente ameritan dictamen de auditoría externa 
queden sometidas a esta obligación, en tanto se den los supuestos establecidos en el último inciso del artículo 318 de la Ley 
de Compañías; 

Que en cuanto á la determinación de los montos de activos a que alude cl Art. 318 de la Ley de Compañías, corresponde al 
organismo de control societario proceder con la ponderación y equilibrio que permitan conciliar el interés empresarial, que, 
por su propia naturaleza, es proclive a la reducción de costos operativos, entre los que puede figurar el que atañe al 
dictamen de auditoría externa, con el interés de un más eficiente control institucional a través de amplios e importantes 
sectores profesionales vinculados con la auditoría externa, cuyas aspiraciones giran en torno de la incorporación de un 
número representativo de compañías a dicho dictamen; y, 

En ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución No. ADM-022853 de 4 de julio del 2002, 

Resuelve: 

Expedir las siguientes 

NORMAS SOBRE MONTOS MÍNIMOS DE ACTIVOS EN LOS CASOS DE AUDITORÍA EXTERNA OBLIGATORIA 
Art. L.- Están obligadas a someter sus estados financieros anuales al dictamen de auditoría externa las compañías 
nacionales, sucursales de compañías o empresas organizadas como personas jurídicas que se hubieran establecido en el país 

y asociaciones que a continuación se precisan: 

a) Las compañías nacionales de economía mixta y anónimas con participación de personas jurídicas de derecho público o 

de derecho privado con finalidad social o pública, cuyos activos excedan de 100.000,00 dólares de los Estados Unidos de 
América; 

b) Las sucursales de compañías o empresas extranjeras organizadas como personas jurídicas que se hubieran establecido en 

el Ecuador y las asociaciones que éstas formen entre si o con compañías nacionales, siempre que los activos excedan los 
100.000,00 dólares de los Estados Unidos de América; y, 

c) Las compañías nacionales anónimas, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada, cuyos montos de activos 

excedan el 1000.000.00 de dólares de los Estados Unidos de América. 

Los montos que anteceden podrán ser revisados por la Superintendencia de Compañías al término de tres años de vigencia. 
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Art. 2.- Las compañías que no se encuentren en el caso previsto en el artículo primero, pero cuyos activos sean superiores 
a 1.600,00 dólares de los Estados Unidos de América, deberán someter sus estados financieros al dictamen de auditoría 

externa, cuando por informe previo de la Intendencia de Control e Intervención existan dudas fundadas sobre la realidad 
financiera de ta compañía o los comisarios de olla soliciten esc dictamen. En cualesquiera de estos supuestos, cl 
Superintendente de Compañías dispondrá la auditoría de los estados financieros, mediante resolución motivada, 

Art, 3.- Para cfectos de la presente resolución, se considerará como "activos" el monto al que ascienda el activo total 
constante en el estado de situación, presentado por la sociedad o asociación respectiva a la Superintendencia de 
Compaftías, en el ejercicio económico anterior. 

Art. 4.- La selección de los auditores externos efectuará la junta general de socios o accionistas, según corresponda, del 
registro de personas naturales o jurídicas calificadas para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Los apoderados de compañías extranjeras establecidas en el Ecuador y, en general los representantes de empresas 

extranjeras organizadas como personas jurídicas o de las asociaciones que éstas formen entre sio con sociedades 
nacionales, seleccionarán del mismo registro a los auditores externos de sus representadas. 

Art 5.- Las normas que, según los términos de la presente resolución, determinan los montos de tos activos totales a partir 
de los cuales es obligatoria la auditoría externa, regirán desde el ejercicio económico del año 2002. 

Art. 6.- Derógase la Resolución No. 02.Q,1CL004 de 26 de marzo del 2002, publicada en el Registro Oficial No, 355 de 15 
de abril del 2002, 
Art. 7.- La presente resolución se publicará en el Registro Oficial, 

Comuníquese y publíquese.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Quito, Distrito Metropolitano, a 11 
de julio del 2002, 

NTE EDICIÓN DE LAS NORMAS SOBRE MONTOS 
EN LOS CASOS DE AUDITORÍA EXTERNA 
OBLIGATORIA 

  

FUENTES DE LA PRES 
MINIMOS DE ACTIV      

t.- Resalución 02.Q.1C1.0012 (Registro Oficial 621, 18-VIL2002). 
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